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te a aquél en que tenga lugar la publicación de la presente
Resolución.

3.º Documentación a presentar por las solicitantes. Ade-
más de la documentación señalada en el art. 5 de la Orden
reguladora, deberá aportarse:

- Declaración responsable firmada por el/la representante
de la Corporación sobre otras ayudas o subvenciones para
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración,
Ente público o privado, nacional o internacional, en la que
conste si no se han solicitado otra subvenciones para la misma
finalidad, y, en caso de haber sido solicitadas, señalar la cuan-
tía y órganos al que lo han solicitado. También se hará constar
el compromiso de reintegrar al Instituto Andaluz de la Mujer
el exceso de la subvención obtenida sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada, de acuerdo con los artículos 111 y 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Declaración responsable firmada por el/la representante
de la Corporación de que no ha recaído sobre la entidad Reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro.

Se acompaña modelo orientativo en Anexo a la presente
Resolución.

Asimismo, el certificado que se recoge en el apartado c)
del artículo 5 antes mencionado y cuyo modelo se transcribe
en el Anexo II de esa Orden deberá incluirse la expresión
«a jornada completa» tras la frase «presta sus servicios».

4.º La concesión de subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
para los ejercicios 2000 y 2001, y sometida a fiscalización
previa.

5.º Modo de pago. El pago se realizará en dos secuencias:

1. Se abonará un primer pago por el 50% de la
subvención.

2. El 50% restante se abonará, una vez justificado el
pago anterior, en el ejercicio del año 2001.

6.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios/as sobre los/las que haya recaído Resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas
a beneficiarios/as que no hayan justificado adecuadamente
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- La Directora, P.D.
(Res. de 22.11.99), La Secretaria General, Isabel Liviano
Peña.

A N E X O

Don/Doña ....................................., representante legal
de ..................................., declara que, en relación con la
subvención solicitada para desarrollo del Programa OPEM:

1.º (Rellenar el punto correspondiente)

No se han solicitado otras ayudas o subvenciones para
la misma finalidad a cualquier Administración, Ente público
o privado, nacional o internacional.

Se han solicitado otras ayudas o subvenciones para la
misma finalidad a (señalar organismos y cuantía).

2.º Esta entidad se compromete a reintegrar al Instituto
Andaluz de la Mujer el exceso de la subvención obtenida sobre

el coste de la actividad desarrollada, de acuerdo con los ar-
tículos 111 y 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.º Sobre esta Corporación no ha recaído Resolución
administrativa o judicial firme de reintegro.

Fecha y firma.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1999, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, Man-
comunidades de Municipios y Consorcios para el man-
tenimiento de los Centros Municipales de Información
a la Mujer durante el ejercicio 2000.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de
abril de 1998 (BOJA núm. 48, de 30.4.98), por la que se
regula el procedimiento para la concesión de subvenciones
a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consor-
cios para el mantenimiento de los Centros Municipales de
Información a la Mujer, prevé la convocatoria anual en su
Disposición Adicional Unica.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la Orden citada, y de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

1.º Convocar, para el ejercicio 2000, la concesión de
subvenciones, según el procedimiento general regulado en la
Orden citada y de conformidad con lo dispuesto en la presente
Resolución.

2.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguien-
te a aquél en que tenga lugar la publicación de la presente
Resolución.

3.º Documentación a presentar por las solicitantes. Ade-
más de la documentación señalada en el art. 5 de la Orden
reguladora, deberá aportarse:

- Declaración responsable firmada por el/la representante
de la Corporación sobre otras ayudas o subvenciones para
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración,
Ente público o privado, nacional o internacional, en la que
conste si no se han solicitado otra subvenciones para la misma
finalidad, y, en caso de haber sido solicitadas, señalar la cuan-
tía y órganos al que lo han solicitado. También se hará constar
el compromiso de reintegrar al Instituto Andaluz de la Mujer
el exceso de la subvención obtenida sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada, de acuerdo con los artículos 111 y 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Declaración responsable firmada por el/la representante
de la Corporación de que no ha recaído sobre la entidad Reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro.

Se acompaña modelo orientativo en Anexo a la presente
Resolución.

4.º La concesión de subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
para los ejercicios 2000 y 2001, y sometida a fiscalización
previa.

5.º Modo de pago. El pago se realizará en dos secuencias:

1. Se abonará un primer pago por el 50% de la
subvención.

2. El 50% restante se abonará, una vez justificado el
pago anterior, en el ejercicio del año 2001.
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6.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios/as sobre los/las que haya recaído Resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas
a beneficiarios/as que no hayan justificado adecuadamente
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- La Directora, P.D.
(Res. de 22.11.99), La Secretaria General, Isabel Liviano
Peña.

A N E X O

Don/Doña ....................................., representante legal
de ..................................., declara que, en relación a la sub-
vención solicitada para el mantenimiento del Centro Municipal
de Información a la Mujer:

1.º (Rellenar el punto correspondiente)

No se han solicitado otras ayudas o subvenciones para
la misma finalidad a cualquier Administración, Ente público
o privado, nacional o internacional.

Se han solicitado otras ayudas o subvenciones para la
misma finalidad a (señalar organismos y cuantía).

2.º Esta entidad se compromete a reintegrar al Instituto
Andaluz de la Mujer el exceso de la subvención obtenida sobre
el coste de la actividad desarrollada, de acuerdo con los ar-
tículos 111 y 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.º Sobre esta Corporación no ha recaído Resolución
administrativa o judicial firme de reintegro.

Fecha y firma.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1999, por la que
se convocan ayudas para la formación continua de
Profesores/as y Formadores/as de Lenguas Extranjeras
de acuerdo con la Acción B del Programa Lingua (Ca-
pítulo 3 del Programa Sócrates).

El Programa Sócrates fue aprobado el 14 de marzo de
1995 por el Consejo de Ministros de la Unión Europea como
un programa de acción para la cooperación entre los Estados
en el campo de la Educación.

En el marco de este programa, y en su Capítulo 3, se
encuentra el Programa Lingua, cuyos objetivos principales son
promover el conocimiento de las lenguas de los diversos Esta-
dos miembros y contribuir a la mejora cualitativa de la ense-
ñanza y aprendizaje de lenguas de la Unión Europea. De las
cinco Acciones que comprende el Programa Lingua, la Acción B
contempla las medidas destinadas a promover la formación
continua de profesores/as y formadores/as de lenguas extran-
jeras. Actualmente, aún no está definitivamente aprobada la
segunda fase del programa Sócrates, y se hace necesaria la
adopción de medidas tendentes a facilitar la transición de las
actuales acciones a la segunda fase del programa Sócrates
a partir de enero del año 2000.

Para la gestión y concesión de ayudas y subvenciones
públicas financiadas en todo o en parte con fondos de la Unión

Europea, esta convocatoria está regulada por los artículos 81
y 82 de la Ley General Presupuestaria, en su nueva redacción,
dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, y el Real
Decreto 2225/1993, de 17 diciembre (BOE de 30).

Por todo ello, acuerdo con lo previsto en la Orden Marco
del Ministerio de Educación y Cultura de 30 de diciembre
de 1996 (BOE núm. 9, de 10.1.97), por la que se establecen
las Convocatorias específicas de ayudas de las Acciones des-
centralizadas del Programa Sócrates de la Unión Europea, y
a propuesta de la Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado,

D I S P O N G O

Primero. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan ayudas, según las asignaciones de la

Agencia Nacional Sócrates, de acuerdo con la Orden Marco
del Ministerio de Educación y Cultura de 30.12.96 (BOE de
10.1.97), para participar en la Acción B del Programa Lingua,
destinadas a maestros/as, profesores/as y formadores/as de
lenguas extranjeras de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para desarrollar actividades de formación continua en otros
Estados Miembros de la Unión Europea y de los países aso-
ciados al Programa Sócrates.

2. Para el desarrollo de la citada Acción B, se destinarán
en la Comunidad Autónoma de Andalucía fondos provenientes
del Programa europeo de educación Sócrates.

3. La actividad de formación para la que se solicite la
ayuda tendrá como finalidad principal el perfeccionamiento
de la práctica docente y formativa del/la solicitante y su dura-
ción deberá ser igual o superior a dos semanas y cuarenta
horas lectivas.

4. Las lenguas que abarca el Programa a efectos de soli-
citud de estas ayudas son: Alemán, danés, finlandés, francés,
griego moderno, islandés, neerlandés, inglés, irlandés (gaé-
lico), italiano, luxemburgués, noruego, portugués y sueco,
enseñadas como lenguas extranjeras.

Segundo. Cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas se asignarán para contribuir a los gastos

de enseñanza, viaje y estancia ocasionados por la asistencia
a la actividad de formación.

2. La cuantía de las ayudas será fijada individualmente,
teniendo en cuenta la actividad de formación, la duración,
los gastos de inscripción y enseñanza, así como el lugar de
celebración de la misma, pudiendo concederse con carácter
orientativo las siguientes cantidades por beneficiario:

- Actividades de dos semanas: 1.100 euros, aproxi-
madamente.

- Actividades de tres semanas: 1.300 euros, aproxi-
madamente.

- Actividades de cuatro o más semanas: 1.500 euros,
aproximadamente.

Tercero. Requisitos de los solicitantes.
1. Podrán solicitar estas ayudas:

1.1. Los maestros/as, profesores/as de Enseñanza Secun-
daria y de Escuelas Oficiales de Idiomas de Centros docentes
públicos o privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que, al formular su solicitud, cumplan una de las siguientes
condiciones:

a) Que tengan como actividad regular la enseñanza de
una de las lenguas del Programa Lingua, citadas en el apartado
primero, punto 4, enseñadas como lenguas extranjeras.

b) Que estén destinados/as en los servicios técnicos de
apoyo a la enseñanza y perfeccionamiento de lenguas extran-
jeras.


